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lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la MUtU3lidild
Nacional de Previsión d~ la Administración Local.

Este Ministerio para las Admin¡stracione~ Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la ref~rida
sentencia, publicándose en el «Boíetln Ofiei:;.l del Estado») el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
r..hdrid. 21 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio ~..101tó Garcia.

limos. Sres: En el recurso cor:tencjos~J-2.dministrativo promo~

vido por don Antonio Gómez Jiménez-Pnetc, cerno demandante,
y como de0l1!ld3da, la Administ,ación Pública, representada y
defendida por el Letrado dd Estado, contra la Resolución de la
Presidencia del Gobierno de 2 de julio de 1984, desestirnatoria del
recurso de alnd:l interpuesto contra la Resolución de 28 de
septiembre de 1933, de la MutuaiidaJ. General de Funcionarios
Civiles del Estado, por la que se desestimó la concesión dl' la
prestación de «remuneración a la persona encargada de la asi5ten-

dente desestimación de recurso de reposición anle la MUNPAL, de
1 de junio de 1987, en que se impugnaba la resolución de 12 de
enero de 1987, de esta Mutualidad, debemos declarar y declaramos
dichos actos confonnes a derecho; sin expresa declaración sobre
costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.
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CO~,;lUNIDADAUTONOMA
DE CATALUÑA

Scg:.mJo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez di? t[<.;s
año~. y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
d2 los sc:s meses anteriores a la ~xpiración del citado plazo.

Barcelona, 19 de febrero de 1988.-El Director general, Miqul'!
Puig Raposo.

RESOLUClON de 19 de /.:brero de 1988. de la
Dirección General de Sl'guridad y Calidad Industrial.
del Departam?lllO de Industria y Energia. por la que
se acredila al Lahoratorio de Ensayos e Investigacio
nes Textiles del Acondicionamiemo Tarrasense (LEI
TAT) para re~!izar determinados .e~~a}/os de permea
bilidad especijICados en norma L,\1:.

Vista la documentación presentada por don Santiago Morera
Garcia, en nombre y representación del Laboratorio de Ensayos e
Investigaciones Textiles del Acondicionamiento Tarrasense (LEl
TAT), paseo del Veintidós de Julio, número 218, de Tarrusa:

Visto el Real Decreto 2584fl981, de i8 de septiembre «({BoleHn
Oficial del Estado». de 3 de noviembre), por el que se ~prueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y homologación;

Vista la Ord~n del DepartalT,ento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homologación y aprobación de prototipos, tipos y modelos (<<Dia
rio Oficial de la Generalidad de Cataluña») de 12 de marzo de
1986), modificada por Ord~n de 30 de mayo de ! 986;

Vistas las normas UNE que mas adelante se relacionan,
correspondientes a permeabilidad;

Solicitando el informe del Comité permanente de reglamenta
ción y homologación del Mjnist~rio de Industria y Energía:

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesafios para reülizar los ensayos reglamentarios correspondi~n

tes y que en la tramitación dd expedientes se han cumplido todos
los requisitos,

H..:: resueito:
Primero.-Acreditar al Laboratorio de Ensayos e ImeslÍgJcio.-'!cs

Textiles de Acondicior:amiento Tarrasense (LEITAT). para la
realización de los ensayos corrcspondic'ntl's a la permeabilidad.
csp,?cificados en ¡as siguientes normas ill,J"E:

'}O-393-S4. Valoración de la resistencia d mej;do. Ens<iye
({spray-tes1».

40-096-75 (1). M(todo para la determinación de la resistencia
de les tejidos a la pcnelracion d~l agua. (Ensayo bajo presión
hidrostál:ca crecient~.)

cia de gran inválido»); la Sala Cuarta de 10 Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 9 de mayo de
1987, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Fal!amos: Qu~ de~m,?s estimar y estimamos ~l recurso
contencIOso-adminIstratIvo mterpuesto por don AntOnIO Gómez
Jiménez-Prieto, contra la Resolución de la Presidencia del
Gobierno de 2 de julio de 1984, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto por dicha parte Contnl la Resolución de 28 de
septiembre de 1983, de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado por la que se deno:gó la percepción de la pensión
de "remuneración de la pefsona encargada de la asistencia de gran
inválido", por ser contraria al ordenamiento jurídico y declaramos
el derecho del recurrente a dicha remión y al abono de dichas
sumas desde la fecha de su sohcitud v todo eUo sin hacer
declaración sobre las costaS). -

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el {~Boletin Oficial del EstadO)) el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 21 de marzo de 1988,-P. D. (Orden de 25 de mayo al"

1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Molló G3.rcía.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado

ORDEX de 21 de mar:o de 1988 pN la que se dispone
el cumplimiento de /a sefllt>ncia dictada por la Sala
Cuarta de /0 Contencioso··Adrninistrativo de la
Audiencia Territorial de /IIadrid. en el recurso conten
ci()so~admil/istrati\'o promovido por don Antonio
Gónwz Jim¿nez-Prid:).
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8483 ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentt?ncia dictada por la Sala
Segunda de lo Conrencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de .\ladrid. en el recurso canten
cioso-adminislrati.,o promOl'ido por el Ayuntamiento
de Salvatierra del Afiño (Pontevedra).

limos. Sres: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por el Ayuntamiento dt: Salvatierra del t-.·liño (Pontevedra),
como demandante, y, como demandada, la Administración PÚ
blica, representada y defendida por el Letrado del Estado, contra las
resoluciones del Ministerio de Administración Territorial de 28 de
enero de 198 L del Ministerio del Interior de 19 de enero de 1979,
del Consejo de Administración de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local, de 26 de julio de 1978 y otra
de este Organismo de 26 de octubre de 1977, sobre pensión de
jubilación forzosa reconocida a favor de don Ignacio Pujol Sabaté;
la Sala Segunda de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de r\ifadrid, con fecha 13 de diciembre de 1986, ha
dictado sentencia en cuya partl~ dispositiva dice lo siguiente:

~<Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procuracor don Isidro del Valle l.Dzano,
en nombre y represemación del Ayuntamiento de Salvatierra del
Miño (Pontevedra), contra las resolucione:i del Ministerio de
Administración Territorial de 28 de enero de 1981, del Ministerio
del Interior de 19 de enero de 1979, del Consejo de Administración
de la Mutualidad Nacional de previsión de la Administración
Local, de 26 de julio de 1978 y contra otra de este Organismo de
26 de octubre de 1977, debemos dcc13rar y declaramos válidos. por
ajustados a derecho, tales acuerdos, absolviendo a la Administra
ción dem3.1idada de los pedimentos de la demanda contra ella
interpuesta. Sin hacer especial imposición de las costas causadas en
la tramitación dd recursOl).


